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Siete años de ley: la causal de 
violación es la menos invocada para 
la interrupción del embarazo en Biobío

DE ACUERDO A DATOS DEL MINSAL A DICIEMBRE DE 2024

Aníbal Torres Durán 
anibal.torres@diarioconcepcion.cl

En septiembre de 2017 entró en vi-
gencia la ley que despenalizó el abor-
to en tres causales en Chile (N° 
21.030). Desde aquella fecha y bajo esa 
normativa, en la Región del Biobío, de 
acuerdo a datos proporcionados por 
el Ministerio de Salud, se han registra-
do un total 466 casos constituidos de 
Interrupción Voluntaria del Embara-
zo en tres causales (IVE).  

Del aquel total en Biobío, en 354 ca-
sos la mujer decidió la interrupción 
del embarazo, mientras que en otros 
112 casos la decisión fue continuar 
con el embarazo.  

En base al registro de los más de 400 
casos constituidos de IVE en la Re-
gión, 121 fueron invocados bajo la 
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163 caso de mujeres entres los 25 y los 
34 años; 103 mujeres en los 35 y 44 
años; 1 un caso de una mujer sobre los 
45 años.  
Proyecto Aborto Legal 

Los anteriores datos, actualizados 
en diciembre de 2024, se conocen en 
el contexto de la decisión del Gobier-
no de aplazar la presentación de su 
proyecto de aborto legal, anunciado 
por el Presidente Gabriel Boric en su 
última cuenta pública,  con el objeti-

vo de que se terminen de tramitar los 
cambios al reglamento de la ley de 
aborto en tres causales, los que bus-
can asegurar que se cumplan en tiem-
po y forma los derechos que estable-
ció la norma vigente desde 2017.  

La decisión de retrasar el proyecto 
que podría permitir la interrupción 
del embarazo sin necesidad de una 
causal, sólo con la voluntad de la mu-
jer, volvió a encender las críticas de 
quienes rechazan el aborto. 

El Ejecutivo decidió primero esta-
blecer el reglamento, que está a la es-
pera de la toma de razón por parte de 
la Contraloría General de la Repúbli-
ca (CGR), que dé acceso efectivo a las 
mujeres a los derechos consagrados 
en la ley de aborto en tres causales, an-
tes que iniciar la discusión legislativa 

se de una niña de menos de 14 años, 
la interrupción del embarazo podrá 
realizarse siempre que no hayan 
transcurrido más de 14 semanas de 
gestación. 

Del total de casos en lo que la deci-
sión fue interrumpir el embarazo en 
Biobío, en grupos estarios, 10 fueron 
de niñas menores de 14 años (todos 
por la causal de violación); 20 de ado-
lescentes entre los 14 y los 17 años; 57 
de mujeres entre los 18 y los 24 años; 

“Nuestro compromiso con las mujeres también es abrir el debate sobre 
la legalización del aborto, vivimos en una sociedad en constante 
cambio, que merece tener una legislación que dialogue con una 

ciudadanía informada, diversa”. 
Camila Contreras, seremi de la Mujer y Equidad de Género en Biobío. “ ”

Congresistas locales siguen discrepando en propuestas y 
posturas frente a la idea del aborto legal que anunció el 
Ejecutivo. 

causal de riesgo vital para la mujer; 
144 fueron invocando la causal de 
que el embrión o feto padece una pa-
tología congénita adquirida o gené-
tica, incompatible con la vida extrau-
terina independiente; y 89 bajo la 
causal de violación.   

Respecto de esta última causal, 
cabe recordar que, según la norma-
tiva, el aborto podrá realizarse siem-
pre que no hayan transcurrido más de 
12 semanas de gestación. Tratándo-
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La causal más invocada en 
esta arista fue en la que el 
embrión o feto padece una 
patología congénita 
adquirida o genética, 
incompatible con la vida 
extrauterina independiente.

En 354 casos la 
mujer decidió 
interrumpir el 
embrazado

Por su parte, el di-
putado Rober-

to Arroyo 
(PSC), se 
sumó a las 
voces con-
trarias a la 
iniciativa 

del Ejecuti-
vo y comentó 

que “no estoy de 
acuerdo con una 

ley de aborto libre y 
obviamente, nuestro 

voto será de rechazo, cre-
emos firmemente en el valor 

de la vida desde el minu-
to de la concepción, 

por lo que no está en 
discusión cuál será 
nuestra postura”.  

La diputada del Dis-
trito 21, Karen Medina, 

también definió la inte-
rrupción del embarazo en 

tres causales como límite y 
dijo que “considero que 

la actual ley de abor-
to en tres causales 
es suficiente para 

proteger la vida y la 
salud de las mujeres en 

situaciones específicas. 
Creo que un proyecto 
de aborto libre no es 
una alternativa viable, 
en lo particular estoy 
por rechazar este pro-
yecto”.  

A su vez, indicó que 
es “una propuesta que divi-
de a la sociedad y no abor-
da las verdaderas proble-
máticas que enfrenta-
mos”. 

Quien se sumó a las 
posturas a favor de la pro-
puesta de norma de abor-
to libre fue el diputado del 
Distrito 20, Félix González 
(PEV), indicando que “se-
ría incomprensible que 
terminara el Gobierno del 

Presidente Boric y no se pu-
siera en tabla la despenaliza-
ción del aborto. Lo que uno es-
peraría es que se diera un deba-

te con altura de miras y no con 
etiquetas”.  

“Creemos que no debe estar pe-
nalizado el aborto. Hay una canti-

dad de semanas de la concepción, 
que está en debate, si son 12 o son 14. 
Yo al menos estoy por no mandar a la 
cárcel a la mujeres que se hacen un 
aborto hasta esa cantidad de sema-
nas”, cerró el parlamentario.

del aborto sin expresión de causa. 
En esa arista, la seremi de la Mu-

jer y Equidad de Género, Camila 
Contreras, aseveró que el Gobierno 
ha asumido un compromiso con 
avanzar y no retroceder en los dere-
chos sexuales y reproductivos de to-
das las mujeres.  

“Es por ello que hemos tomado una 
demanda histórica del Movimiento 
Feminista, primero garantizando el 
cumplimiento de la ley IVE con la re-
visión de su reglamento para garan-
tizar la cobertura de las prestaciones 
que exige la ley a las mujeres que se 
acogen a cualquiera de las tres causa-
les”, expresó la seremi.  

Respecto de la iniciativa de inte-
rrupción del embarazo sin causales, 
anunciado por el Presidente Boric, 
Contreras precisó que “nuestro 
compromiso con las mujeres tam-
bién es abrir el debate sobre la lega-
lización del aborto, vivimos en una 
sociedad en constante cambio, que 
merece tener una legislación que 
dialogue con una ciudadanía infor-
mada, diversa. Aquí nadie puede 
adjudicarse el pensamiento de todo 
un país”.  

 
Congresistas  

Actualmente, hay congresistas del 
Biobío que se han mostrado opuestos 
a la iniciativa de aborto legal sin cau-
sales y aseguran que no es un proyec-
to que tenga prioridad para el último 
año de mandato del Presidente Ga-
briel Boric.  

Marlene Pérez (Ind-UDI), diputada 
del Distrito 20, señaló que “en nuestro 
país ya existe la ley de aborto en tres 
causales y no me parece que haya que 
innovar más allá, mucho menos en un 
aborto libre como lo propone el Go-
bierno”.  

De la misma forma, agregó que “al 
Presidente Boric le queda poco más 
de un año de gestión y lo que uno es-
peraría es que en ese poco tiempo se 
dedique a mejorar los niveles de ges-
tión y a priorizar los proyectos que sí 
son urgentes y necesarios, especial-
mente en materia de economía, salud 
y educación”.  

El parlamentario del Distrito 20 y 
actual vicepresidente de la Cámara de 
Diputadas y Diputado, Eric Aedo 
(DC), fue categórico con la iniciativa 
que propuso el Ejecutivo y señaló que 
para su partido, la Democracia Cris-
tiana, las tres causales son el límite 
para la interrupción del embarazo. 
En esa línea, afirmó que no respalda-
rán el proyecto de “aborto libre”. 

“Tenemos un valor de defensa de la 
vida y ese proyecto va en contra de lo 
que creemos. Estamos de acuerdo 
con la ley en tres causales que rige hoy 
y ese es nuestro límite. También he-
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Acuerdo en reforma  
de pensiones: Comisión 
de Trabajo del Senado 
aprobó idea de legislar

La Comisión de Trabajo y 
Previsión Social del Senado 
aprobó por unanimidad la 
idea de legislar del proyecto 
en segundo trámite que crea 
un nuevo Sistema Mixto de 
Pensiones y un Seguro Social 
en el pilar contributivo, mejo-
ra la Pensión Garantizada 
Universal y establece benefi-
cios y modificaciones regula-
torias. 

Aquello luego de varias jor-
nadas de conversaciones y 
análisis que concluyeron con 
la presentación por parte del 
Ejecutivo de un paquete de 
indicaciones que permitieron 
destrabar la tramitación le-
gislativa, generando un 
acuerdo entre los distintos 
sectores. 

Así lo dio a conocer el pre-
sidente de la instancia, sena-
dor Juan Antonio Coloma, 
quien valoró el acuerdo al-
canzado, “pensando en los 
pensionados del futuro, pen-
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sando en quienes hoy en día 
tienen más complejidades de 
reemplazo, pensando en ine-
quidades que se producen 
junto a las mujeres y pensan-
do en quienes hoy en día re-
siden en las regiones”. 

Recordó que “planteamos, 
primero, un aumento del 6% 
de la cotización individual. 
Eso es clave, eso es decisivo 
para las pensiones del futuro, 
pues hoy día la longevidad 
ha aumentado 15 años. Se-
gundo, se ha dado el paso 
para que, a la misma edad y 
al mismo ahorro, hombres y 
mujeres tengan la misma 
pensión”. 

Por su parte, la ministra de 
Trabajo, Jeannette Jara desta-
có la importancia de este 
acuerdo y señaló que “Luego 
de 43 años del sistema de AFP 
se considera por primera vez 
incluir a los empleadores en la 
contribución de las cotiza-
ciones de sus trabajadores”.

466 casos constituidos 
se han registrado en la Región del Biobío 
desde que está en vigencia la normativa. 

mos dicho que no nos negamos al de-
bate en el Congreso, pero no vamos a 
respaldar esa iniciativa”, afirmó Aedo.  

Para el diputado, el aborto 
sin causales “no es una 
prioridad para el país, 
tenemos varias urgen-
cias como la seguri-
dad, la generación de 
empleo, la reactivación 
económica, las listas de 
espera en salud. Ahí 
deben estar 
los esfuerzos 
del Gobierno 
y del Estado”. 

Paralela-
mente, Ma-
ría Candela-
ria Acevedo 
(PC), dipu-
tada por el 
Distrito 20, 
señaló que 
está  de acuerdo 
con la discusión 
del proyecto de 
ley sobre la in-
terrupción del 
embarazo sólo 
con la volun-
tad de la muje-
ra, argumen-
tando que “ya 
que es de total 
justicia para 
las mujeres el 
poder de deci-
sión sobre sus cuer-
pos, y con esto quie-
ro remarcar que na-
die estará obligada a 
practicar la interrup-
ción de un embarazo, 
pero sí tendrán la posibi-
lidad de hacerlo de for-
ma segura”.  

Asimismo, Acevedo 
agregó que “es una señal 
positiva para la ciuda-
danía que el gobierno 
avance en los compro-
misos asumidos en su 
campaña”.  
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